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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD 

 
En estado No. 21 hoy  notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Santiago de Cali ____________________ 
La Secretaria.-  11 febrero de 2022 

    

 NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias.  Sírvase Proveer.  
 
Cali, 10 de febrero de 2022 
Escribiente 
 
Lizeth Paz Cisneros 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 238 
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Radicación: 760013110010-2021-0261-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el 
Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cali, comunica la sentencia No. 24 dictada 7 de febrero de esta 
calenda dentro del trámite constitucional incoado por la señora 
MONICA DIAZ ORTIZ en calidad de tía y cuidadora de la menor 
VALENTINA GARCIA DIAZ, mismo que será glosado para que obre y 
conste en el expediente digital que cursa en este despacho judicial.  
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. Glosar a los autos la sentencia No. 24 dictada 7 de 
febrero de esta calenda, proferida por el Juzgado Octavo de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, para que obre y 
conste.  
 
TERCERO. Requerir a la parte demandante para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en el proveído No. 2057 del 23 de 
noviembre de 2021.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 
 

 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
04  
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